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1. INTRODUCCIÓN

1.1 Justificación de la materia.

El  espíritu  emprendedor  comprende  un  amplio  espectro  de  competencias,
conocimientos y actitudes, cualidades y valores y está estrechamente ligado a la iniciativa,
a la innovación y a la creatividad.

Las personas dotadas de espíritu emprendedor poseen la capacidad de innovar y tienen
voluntad de probar cosas nuevas o de hacerlas de manera diferente.

Asumir riesgos, ser innovador, tener dotes de persuasión, negociación y pensamiento
estratégico también se incluyen dentro de las competencias que deben ser movilizadas en
la juventud para contribuir a formar ciudadanos dotados de capacidad de emprendimiento.
A  resultas,  el  concepto  de  educación  emprendedora  ha  de  abarcar  competencias
transversales pero ser definida en resultados de aprendizaje concretos y diferenciados por
nivel educativo.

La  competencia  “sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor”,  asociada  a  esta
materia,  incide,  no solo  en  la  pura  actividad  económica  sino  en la  contribución a la
sociedad por parte de los individuos, la inclusión social y el aseguramiento del bienestar
de la comunidad. Esta materia incluye aspectos teóricos y prácticos orientados a preparar
a  los  jóvenes  para  una  ciudadanía  responsable  y  para  la  vida  profesional;  ayuda  al
conocimiento de quiénes son los emprendedores, qué hacen y qué necesitan, pero también
a aprender a responsabilizarse de su propia carrera y su camino personal de formación y,
en  suma,  de  sus  decisiones  clave  en  la  vida,  todo  ello  sin  olvidar  los  aspectos  más
concretos  relacionados  con la  posibilidad de  creación de  un negocio  propio  o de  ser
innovadores o “intraemprendedores” en su trabajo dentro de una organización.

La  existencia  de  productos  y  servicios  financieros  cada  vez  más  complejos  hace
necesaria la extensión de la educación económica y financiera a toda la población para
que pueda tomar  las  mejores decisiones en  esta  materia  comprendiendo sus riesgos y
posibles  consecuencias.  Unos  consumidores  más  preparados  en  materia  financiera
conocerán  mejor  sus  derechos  y  estarán  más  protegidos  de  posibles  fraudes  en  sus
decisiones de ahorro, inversión y financiación.

La finalidad de esta materia es formar futuros ciudadanos emprendedores, fomentar el
espíritu emprendedor y la cultura económica y financiera en los alumnos, preparándoles
para afrontar los retos personales, profesionales y sociales en una sociedad en constante
cambio, a la cual han de adaptarse permanentemente. Esta materia ayuda a la sociedad a
reducir el desempleo y la exclusión social y a mejorar la competitividad y el progreso
económico.

Los contenidos de esta materia se estructuran en 3 bloques temáticos: En el primer
bloque, «Autonomía personal, liderazgo e innovación», se desarrollan los 3 indicadores
básicos  de  la  competencia  “sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor”  que  son  la
autonomía personal, el liderazgo y la innovación. Se busca desarrollar en los alumnos su
capacidad de transformar las ideas en actos.

En el segundo, «Proyecto de empresa», se abordan las cuestiones relacionadas con el
proyecto emprendedor/empresarial que deben planificar y poner en marcha los alumnos.



Por último, el tercer bloque, «Finanzas», introduce los contenidos relacionados con la
educación  financiera  y  pretende  capacitar  a  los  alumnos  para  tomar  decisiones  más
racionales  en  materia  financiera.  En  esta  materia  tienen  una  importancia  capital  las
habilidades,  las  destrezas,  las  actitudes  y  los  valores  de  los  alumnos  y,  por  ello,  es
importante emplear una metodología dinámica, activa y participativa.

En el proceso de enseñanza y aprendizaje de esta materia se tendrán en cuenta los
principios  metodológicos  propios  de la  etapa,  pero  además  se  deberán considerar  los
siguientes  aspectos  metodológicos  específicos:  Favorecer  que  los  alumnos  acumulen
experiencias que les permitan en el futuro tomar decisiones y poner en marcha proyectos,
tanto  a  nivel  personal  como profesional.  Desarrollar  en  los  alumnos  destrezas  en  la
búsqueda y utilización de fuentes de información fiables con sentido crítico.

Siguiendo  las  experiencias  más  novedosas,  las  técnicas  pedagógicas  que  pueden
resultar  más  eficientes  para  el  aprendizaje  de  los  alumnos  son  la  cooperación  entre
iguales, el aprendizaje basado en la resolución de problemas, el trabajo por proyectos, la
creación de miniempresas educativas ,  el aprendizaje-servicio,  las dramatizaciones,  las
simulaciones,  el estudio de casos,  las visitas de estudio a empresas e instituciones y la
colaboración de los centros educativos con profesionales, emprendedores y empresas que
compartan su experiencia.

1.2 Marco Legal
La programación se inserta dentro de un marco normativo que la justifica y que, a la

vez,  le  da  carácter  de  instrumento educativo  por  cuanto que  garantiza  unos  mínimos
comunes para un territorio, en este caso andaluz. En concreto:
 Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE).
 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo
básico de Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
 Decreto  111/2016,  de  14 de junio,  por  el  que se  establece  la  ordenación  y el
currículo  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía. 
 Decreto  182/2020,  de  10  de  noviembre,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto
111/2016, de 14 de  junio,  por  el  que se  establece  la  ordenación  y el  currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente
a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de
tránsito entre distintas etapas educativas.
 Decreto 984 (capítulos 1 y 5) por el que se regula la evaluación y la promoción en
la  Educación  Primaria,  así  como  la  evaluación,  la  promoción  y  la  titulación  en  la
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

1.3 Contexto
Esta programación de la  materia  de Economía se  desarrollará en el  I.E.S.  Atenea,

situado en la localidad de Mairena del Aljarafe, a 7 Km. de Sevilla y dentro del gran área
de expansión urbanística del Aljarafe.

Mairena  ha  experimentado  un  gran  crecimiento  en  los  últimos  años,  tanto  en
población, alcanzando los 44.000 habitantes, como en infraestructuras, fundamentalmente



a través de la red de metro.
El I.E.S Atenea se encuentra en la parte nororiental de la localidad, próximo al

límite territorial con la población de San Juan de Aznalfarache y tiene matriculados en el
curso escolar 2022-23 a cerca de 900 alumnos y alumnas.

El grupo-clase  es un grupo de alumnos/as de 4º  de la  ESO,  se separan de sus
grupos para impartir esta asignatura, puesto que se trata de una optativa. Tienen entre 15 y
17  años.  Es  un  grupo  heterogéneo,  formado  por  28 alumnos/as  de  los  que  3  son
repetidores.

2. OBJETIVOS.

2.1 Objetivos de etapa
El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo

básico de Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato establece que la Educación
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades
que les permitan:

a Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los
demás,  practicar  la  tolerancia,  la  cooperación  y  la  solidaridad  entre  las  personas  y grupos,
ejercitarse  en  el  diálogo  afianzando  los  derechos  humanos  y  la  igualdad  de  trato  y  de
oportunidades  entre  mujeres  y  hombres,  como  valores  comunes  de  una  sociedad  plural  y
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal.

c Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos.  Rechazar  la  discriminación  de  las  personas  por  razón  de  sexo  o  por  cualquier  otra
condición  o  circunstancia  personal  o  social.  Rechazar  los  estereotipos  que  supongan
discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la
mujer.

d Fortalecer  sus  capacidades  afectivas en todos los ámbitos  de la  personalidad y en sus
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia,  los prejuicios de cualquier tipo, los
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e Desarrollar  destrezas básicas  en la  utilización  de las  fuentes  de información para,  con
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de
las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas,  así  como  conocer  y  aplicar  los  métodos  para  identificar  los  problemas  en  los
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico,  la  iniciativa  personal  y  la  capacidad  para  aprender  a  aprender,  planificar,  tomar
decisiones y asumir responsabilidades.

h Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura.

i Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 

demás, así como el patrimonio artístico y cultural.



k Conocer  y aceptar  el  funcionamiento del  propio  cuerpo  y el  de  los  otros,  respetar  las
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y
la  práctica  del  deporte  para favorecer  el  desarrollo  personal  y  social.  Conocer  y valorar  la
dimensión  humana de  la  sexualidad  en  toda su  diversidad.  Valorar  críticamente  los hábitos
sociales  relacionados  con  la  salud,  el  consumo,  el  cuidado  de  los  seres  vivos  y  el  medio
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

2.2 Objetivos de materia.
Esta  asignatura  contribuirá  a  desarrollar  en  los  alumnos  las  capacidades  que  les

permitan:

1 Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos
de los distintos puestos de trabajo y actividades empresariales.

2 Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses y
cualidades personales previamente investigados y relacionados con el empleo.

3 Conocer los derechos y los deberes laborales de los trabajadores, así como la acción del
Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la necesidad
de la prevención de los riesgos laborales.

4 Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre la
misma, así como la incidencia de ésta  sobre la sociedad. Importancia de una empresa
como agente de producción de bienes y servicios, entorno empresarial, estructura interna
de una empresa, entre otros.

5 Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada pudiendo hacer
frente  a  los  requerimientos  en  términos  de  trámites  a  cumplimentar  y  trasladar  a  la
Administración Pública.

6 Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes, proveedores, entre
otros.

7 Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la
empresa.

8 Desarrollar una capacidad y talante negociador.

9 Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción
legal de adoptar una de ellas, una vez constituida la empresa. Así como saber los distintos
requisitos asociados a cada una de ellas.
10 Desempeñar  tareas  de  producción  y  comercialización  de  acuerdo  a  un  plan
previamente establecido y recogido por escrito.

11 Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes fijados.

12 Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas
y las  posibilidades  de obtención de esta  financiación  a  través de  una Administración



pública nacional o europea.

13 Determinar las inversiones necesarias analizando las distintas partidas recogidas en un
Balance de Situación.

14 Conocer  las  obligaciones  fiscales  y  de  Seguridad  Social  para  cumplir  con  las
obligaciones legalmente establecidas.

3. CONTENIDOS.

Los contenidos se presentan estructurados en las unidades didácticas que se exponen a 
continuación:

1er. Trimestre UNIDAD 1: El itinerario formativo y profesional. 
UNIDAD 2: Las relaciones laborales.
UNIDAD 3: La iniciativa emprendedora

2º Trimestre UNIDAD 4: El proyecto emprendedor.
UNIDAD 5: El emprendimiento y el mercado.
UNIDAD 6: La constitución de la empresa.

3er. Trimestre UNIDAD 7: Las fuentes de financiación
UNIDAD 8: Los impuestos.

Esta  secuenciación  de las unidades didácticas podrá ser  modificada en función del
ritmo de aprendizaje e intereses de los alumnos y alumnas y de otras cuestiones didácticas
que así lo aconsejen.

Los contenidos del currículo para esta materia incluidos en las anteriores Unidades
Didácticas  son  los  siguientes  (se  incluyen  los  contenidos  específicos  para  Andalucía
recogidos en la Orden de 15 de enero de 2021):

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación. (Unidades 1, 2 y 3)
- Autonomía y autoconocimiento.
- La iniciativa emprendedora y el empresario en la sociedad.
- Intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional.
- Itinerarios formativos y carreras profesionales.
- Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. El autoempleo.
- El proceso de toma de decisiones sobre el itinerario personal. Los 

derechos y deberes del trabajador.
- El derecho del trabajo. Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
- El contrato de trabajo y la negociación colectiva.
- Seguridad Social. Sistema de protección.
- Empleo y Desempleo. Protección del trabajador y beneficios sociales.
- Los riesgos laborales. Normas.
- Planificación de la protección en la empresa. 

Bloque 2. Proyecto de empresa. (Unidades 4, 5 y 6)



- La idea de proyecto de empresa. Evaluación de la idea.
- El entorno, el rol social de la empresa.
- Elementos y estructura de la empresa.
- El plan de empresa.
- Información en la empresa. La información contable. La información 

de recursos humanos.
- Los documentos comerciales de cobro y pago. El Archivo.
- Las actividades en la empresa.
- La función de producción.
- La función comercial y de marketing.
- Ayudas y apoyo a la creación de empresas.

Bloque 3. Finanzas. (Unidades 7 y 8)
- Tipos de empresa según su forma jurídica. La elección de la forma jurídica.
- Trámites de puesta en marcha de una empresa.
- Fuentes de financiación de las empresas. Externas (bancos, ayudas y

subvenciones,  crowdfunding)  e  internas  (accionistas,  inversores,
aplicación de beneficios).

- Productos financieros y bancarios para pymes. Comparación.
- La planificación financiera de las empresas.
- Estudio de viabilidad económico-financiero.
- Proyección de la actividad.
- Instrumentos de análisis. Ratios básicos.
- Los impuestos que afectan a las empresas. El calendario fiscal.

4. METODOLOGÍA DIDÁCTICA.

El enfoque metodológico de la asignatura «Iniciación a la actividad Emprendedora y
Empresarial» ha de partir de los conocimientos que tienen los alumnos de la realidad que
les rodea así como de sus expectativas e intereses. A través de actividades eminentemente
prácticas se ha de propiciar las condiciones favorables para que el alumno despliegue una
actividad mental  creativa  y diversa  que le  permita  la  adquisición  de  conocimientos  y
experiencias necesarios para el desarrollo de un espíritu emprendedor.

La práctica docente ha de orientarse al fomento de la creatividad, iniciativa personal,
trabajo en equipo y al desarrollo de los siguientes aspectos:

• Plantear al alumno el reto de identificar una oportunidad y luchar por ella para crear
un valor  que genere beneficios para su entorno y para el mismo.  La  observación y el
análisis  del  contexto social,  cultural  y  económico,  la  planificación  y organización  del
trabajo, la realización de diversas tareas, la asunción de responsabilidades, y el desarrollo
del espíritu crítico son acciones que generan aprendizajes significativos y útiles para el
desarrollo personal y profesional de los alumnos.

• Fomentar la capacidad para la toma de decisiones, las habilidades comunicativas y
la  autonomía  del  alumnado.  A  través  del  trabajo  en  equipo,  las  simulaciones  y  las
dinámicas de grupo, que constituyen la base metodológica de esta asignatura, el alumno
adquirirá las habilidades sociales básicas para la continuación de sus estudios, o para su
futura inserción  en  el  mundo laboral  ya  sea como empresario o como trabajador  por
cuenta ajena.

• Facilitar la asimilación de los nuevos conceptos desde un enfoque globalizado, que



permita integrar el desarrollo del espíritu emprendedor con otras áreas de conocimiento.

• Estimular la autoconfianza, la motivación por el logro, la  iniciativa personal  y  la
capacidad  para comprender  y asumir  riesgos  aceptables  como paso  ineludible para la
consecución de objetivos emprendedores.

• Integrar las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas del
proceso de enseñanza-aprendizaje. La utilización de materiales multimedia y herramientas
interactivas y el uso de Internet como medio de comunicación, familiarizan a los alumnos
con  medios  y  técnicas  de  comunicación  que  han  de  convertirse  en  habituales  y  que
facilitan el acercamiento a otras realidades sociales y culturales.

Para  una  mejor  consecución  de  los  objetivos  de  la  asignatura,  se  estima  que  la
impartición  del  primer  bloque  debe  concluir  no  más  allá  del  primer  trimestre  para
continuar con la elaboración del proyecto de empresa. El desarrollo de los contenidos de
este primer bloque: conceptos, cualidades y habilidades ha de hacerse fundamentalmente
a través de actividades, juegos y simulaciones de sensibilización, iniciación y apoyo que
ayuden al alumno a valorar sus capacidades y habilidades así como el modo de adquirir
otras.  Estos  contenidos  serán  esenciales  para  que  el  alumno  desarrolle  el  proyecto
empresarial  en  las  mejores  condiciones  que  se  irá  realizando  a  lo  largo  del  curso  y
comprenda mejor el bloque de Finanzas durante el tercero.

Estrategias de enseñanza aprendizaje.

Se pretende que el alumno sea capaz de introducirse en el mundo empresarial a través
de distintas actividades de acercamiento al mismo. Por ello el papel del profesor será el de
mediador entre la realidad del alumno y la realidad empresarial.

Los retos que un empresario debe asumir se desarrollan de forma paralela a los que se
enfrenta  un  joven,  por  ello  se  aprovechará  la  experiencia  de  los  alumnos  para  ir
desarrollando los contenidos de la primera parte de la asignatura.

La  explicación  por  parte  del  docente  será  siempre  una  breve introducción  para ir
desarrollando las distintas actividades. En todo momento se intentará que sea una clase
participativa,  en  la  que  la  actuación  de  los  alumnos  sea  la  parte  más  importante.
Asimismo, se fomentará el trabajo en equipo,  en pequeño y gran grupo, agrupaciones
voluntarias o aleatorias dependiendo de la actividad.

En definitiva de trata de que el alumno, gracias a la reflexión personal, sea capaz de
reconocer  sus  propias  capacidades,  fomente  sus  habilidades  emprendedoras  y  pueda
desarrollar distintas ideas empresariales que al final plasmará en el proyecto empresarial.
Se valorará especialmente la originalidad de las ideas, la participación y el trabajo en el
aula.

Actividades previstas con los alumnos

Al ser una materia fundamentalmente práctica, las actividades serán la estrategia más
habitual  de  desarrollo.  Estas  actividades  serán  de  comprensión  de  los  conceptos
explicados,  de desarrollo de las habilidades del emprendedor,  ejemplos prácticos de la
vida diaria y empresarial.



A lo largo de todo el curso, se trabajaran las técnicas de obtención de ideas que el
alumno  irá  desarrollando  a  medida  que  va  comprendiendo  las  distintas  áreas  de  la
empresa.  Se  centrarán  en  desarrollar  un  proyecto  empresarial  que  el  alumno  elegirá,
valorando la obtención de recursos,  la recogida de información, así como la viabilidad
técnica del mismo.

5. EVALUACIÓN.

5.1 Criterios de evaluación y su relación con las competencias clave.

Respecto al Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación.

1 Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa emprendedora
analizando  los  requerimientos  de  los  distintos  puestos  de  trabajo  y  actividades
empresariales. CAA, SIEP, CSC, CD.
2 Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las posibilidades de
empleo, autoempleo y carrera profesional en relación con las habilidades personales y las
alternativas de formación y aprendizaje a lo largo de la vida. CAA, CSC, SIEP.
3 Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus derechos y deberes como
tal, valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la protección de la persona
empleada así como comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales.
CSC, CEC, SIEP, CD.

Respecto al Bloque 2. Proyecto de empresa.

1 Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las características internas y su
relación  con  el  entorno  así  como  su  función  social,  identificando  los  elementos  que
constituyen  su  red  logística  como  proveedores,  clientes,  sistemas  de  producción  y
comercialización y redes de almacenaje entre otros. SIEP, CD, CAA.
2 Identificar y organizar la información de las distintas áreas del proyecto de empresa
aplicando los métodos correspondientes a la tramitación documental empresarial.  CCL,
CMCT, CD, SIEP.
3 Realizar actividades de producción y comercialización propias del proyecto de empresa
creado aplicando técnicas de comunicación y trabajo en equipo. CAA, CSC, SIEP, CCL.

Respecto al Bloque 3. Finanzas.
1 Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando con cada una de
ellas  las  responsabilidades  legales  de  sus  propietarios  y  gestores  así  como  con  las
exigencias de capital. CCL, SIEP, CAA, CD.
2 Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de cada forma jurídica
incluyendo las externas e internas valorando las más adecuadas para cada tipo y momento
en el ciclo de vida de la empresa. CMCT, SIEP, CD, SIEP.
3 Comprender  las  necesidades  de  la  planificación  financiera  y  de  negocio  de  las
empresas  ligándola a  la  previsión de la  marcha de la  actividad sectorial  y económica
nacional. SIEP, CAA, CD.

5.2 Estándares de aprendizaje evaluables.

Respecto al Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación.



1.1 Identifica las cualidades personales, actitudes, aspiraciones y formación propias de las
personas con iniciativa emprendedora, describiendo la actividad de los empresarios y su
rol en la generación de trabajo y bienestar social.
1.2 Investiga  con medios telemáticos  las  diferentes áreas de actividad  profesional  del
entorno, los tipos de empresa que las desarrollan y los diferentes puestos de trabajo en
cada una de ellas razonando los requerimientos para el desempeño profesional en cada
uno de ellos.
2.1. Diseña un proyecto de carrera profesional propia relacionando las posibilidades del
entorno con las cualidades y aspiraciones personales valorando la opción del autoempleo
y la necesidad de formación a lo largo de la vida.
3.1 Identifica las normas e instituciones que intervienen en las relaciones entre personas
trabajadoras y personas empresarias relacionándolas con el funcionamiento del mercado
de trabajo.
3.2 Distingue  los  derechos  y  obligaciones  que  se  derivan  de las  relaciones  laborales
comprobándolos en contratos de trabajo y documentos de negociación colectiva.
3.3 Describe las bases del sistema de la Seguridad Social, así como las obligaciones de
personas  trabajadoras  y  personas  empresarias  dentro  de  éste,  valorando  su  acción
protectora  ante  las  distintas  contingencias  cubiertas  y  describiendo  las  prestaciones
mediante búsquedas en las webs institucionales.
3.4 Identifica las situaciones de riesgo laboral más habituales en los sectores de actividad
económica más relevantes en el entorno indicando los métodos de prevención legalmente
establecidos así como las técnicas de primeros auxilios aplicables en caso de accidente o
daño.

Respecto al Bloque 2. Proyecto de empresa.

1.1 Determina  la  oportunidad  de  un  proyecto  de  empresa  identificando  las
características y tomando parte en la actividad que esta desarrolla.
1.2 Identifica las características internas y externas del proyecto de empresa así como los
elementos que constituyen la red de  ésta:  mercado,  proveedores,  clientes,  sistemas de
producción y/o comercialización, almacenaje, y otros.
1.3 Describe  la  relación  del  proyecto  de  empresa  con  su  sector,  su  estructura
organizativa y las funciones de cada departamento identificando los procedimientos de
trabajo en el desarrollo del proceso productivo o comercial.
2.1 Maneja  como  usuario  a  nivel  básico  la  aplicación  informática  de  control  y
seguimiento de clientes, proveedores y otros, aplicando las técnicas básicas de
contabilidad,  gestión  financiera  y  comercial  y  administración  de  personal  para  la
organización de la información del proyecto de empresa.
2.2 Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos del
proyecto de empresa reconociendo y aplicando técnicas de comunicación y negociación y
aplicando  el  tratamiento  protocolario  adecuado  mediante  medios  telemáticos  y
presenciales.
3.1 Crea materiales de difusión y publicidad de los productos y/o servicios del proyecto
de empresa incluyendo un plan de comunicación en internet y en redes sociales aplicando
los principios del marketing.
3.2 Desempeña tareas de producción y/o comercialización  en el  proyecto  de empresa
tomando  decisiones,  trabajando  en  equipo  y  cumpliendo  los  plazos  y  objetivos  y
proponiendo mejoras según un plan de control prefijado.
3.3 Recopila  datos  sobre  los  diferentes  apoyos  a  la  creación  de  empresas  tanto  del
entorno cercano como del territorial, nacional o europeo seleccionando las posibilidades
que se ajusten al proyecto de empresa planteado.



Respecto al Bloque 3. Finanzas.

1.1 Distingue  las  diferentes  formas  jurídicas  de  las  empresas  relacionándolo  con  las
exigencias de capital y responsabilidades que es apropiado para cada tipo.
1.2 Enumera las administraciones públicas que tienen relación con la puesta en marcha de
empresas recopilando por vía telemática los principales documentos que se derivan de la
puesta en funcionamiento.
1.3 Valora  las  tareas  de  apoyo,  registro,  control  y  fiscalización  que  realizan  las
autoridades en el proceso de creación de empresas describiendo los trámites que se deben
realizar.
2.1 Determina  las  inversiones  necesarias  para  la  puesta  en  marcha  de  una  empresa
distinguiendo las principales partidas relacionadas en un balance de situación.
2.2 Caracteriza de forma básica las posibilidades de financiación del día a  día de las
empresas diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo así como
el coste de cada una y las implicaciones en la marcha de la empresa.
3.1 Presenta un estudio de viabilidad económico financiero a medio plazo del proyecto de
empresa aplicando condiciones reales de productos financieros analizados y previsiones
de ventas según un estudio del entorno mediante una aplicación informática tipo hoja de
cálculo manejando ratios financieros básicos.
3.2 Analiza los productos financieros más adecuados de entre las entidades financieras
del entorno para cada tipo de empresa valorando el coste y el riesgo de cada uno de ellos y
seleccionando los más adecuado para el proyecto de empresa.
3.3 Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el
funcionamiento básico de IAE, IVA, IRPF e IS indicando las principales diferencias entre
ellos y valorando la aportación que supone la carga impositiva a la riqueza nacional.

5.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación.

La  evaluación  es  criterial,  por  lo  que  los  distintos  instrumentos  de  evaluación
utilizados  están  asociados  a  sus  correspondientes  criterios  de  evaluación  según  una
ponderación preestablecida.  Los instrumentos utilizados en cada caso permiten obtener la
calificación del criterio y la ponderación de todos los criterios evaluados permite obtener la
calificación final del  alumno. La calificación de cada criterio  de evaluación se valorará
entre 0 y 10.

La ponderación de los criterios es la siguiente: 

B1.1. Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa
emprendedora analizando los requerimientos de los distintos puestos de trabajo
y actividades empresariales.

5%

Prim
er trim

estre

B1.2.  Tomar  decisiones  sobre  el  itinerario  vital  propio  comprendiendo  las
posibilidades de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación con las
habilidades personales y las alternativas de formación y aprendizaje a lo largo
de la vida.

5%

B1. 3. Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus derechos y
deberes como tal, valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la
protección de la persona empleada así como comprendiendo la necesidad de
protección de los riesgos laborales.

20%

B2.1. Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las características
internas y su relación con el entorno así como su función social, identificando
los  elementos  que  constituyen  su  red  logística  como proveedores,  clientes,
sistemas de producción y comercialización y redes de almacenaje entre otros.

20% Segundo
trim

estre



B2.2. Identificar y organizar la información de las distintas áreas del proyecto
de  empresa  aplicando  los  métodos  correspondientes  a  la  tramitación
documental empresarial.

20%

B3.1.  Describir  las diferentes formas jurídicas de  las empresas relacionando
con  cada  una  de  ellas  las  responsabilidades  legales  de  sus  propietarios  y
gestores así como con las exigencias de capital.

4%
Tercer trim

estre

B3.2. Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de cada
forma jurídica incluyendo las externas e internas valorando las más adecuadas
para cada tipo y momento en el ciclo de vida de la empresa.

13%

B3.3. Comprender las necesidades de la planificación financiera y de negocio
de las empresas ligándola a la previsión de la marcha de la actividad sectorial y
económica nacional.

13%

Cada uno de los instrumentos de evaluación utilizados para establecer los niveles de logro
de los criterios por parte del alumnado, se valorará de 0 a 10.

Cuando un criterio sea evaluado utilizando más de un instrumento, estos podrán
tener distinto peso en la calificación del criterio.

En clase y especialmente en las pruebas escritas los alumnos deben llevar su propio
material (calculadora, bolígrafos, típex sin rotular, etc). En ningún caso estará permitido el
uso de los móviles en los exámenes en clase.

En caso de que se tenga constancia de que el alumno ha copiado en una prueba
escrita ésta queda automáticamente suspensa y tendrá que recuperar los criterios asociados a
dicho instrumento en la ordinaria de mayo (o en la prueba extraordinaria de junio en caso de
que el hecho suceda en la prueba ordinaria de mayo).

En caso de que se tenga constancia de que el alumno haya copiado o entregue una
copia del trabajo de un compañero, esa actividad  no se valorará.

Si  el  alumno/a  tuviera  un  número  determinado  de  faltas  de  asistencia,
automáticamente perderá el derecho a la evaluación continua y tendría que someterse a una
prueba final. El número de faltas permitido lo establecerá el centro.

La  calificación  de  la  primera  y  segunda  evaluación  tienen  carácter  meramente
informativo. Para superar la materia será necesario obtener una calificación igual o superior
a 5 en la evaluación ordinaria. La calificación se determinará de la siguiente manera:

- Calificación de los criterios trabajados en esa evaluación / Peso de los criterios
trabajados en dicha evaluación.

Si  no superara alguna  de  las evaluaciones,  tendrá  la  posibilidad  de  realizar  una
prueba escrita final sobre las criterios correspondientes a las evaluaciones no superadas. 

Subir nota: el alumno que lo desee podrá subir su nota final del curso mediante la
presentación a un examen de toda la materia (junio).

6. RECURSOS DIDÁCTICOS.

Diariamente  se  utilizará  la  tradicional  pizarra  con  rotulador  o  tiza  y  cañón  para  la
explicación de la materia. Además se utilizarán:

-    Libro  de  texto  :  recurso  principal  a  utilizar  tanto  por  alumnos  como por  el
profesor.  El  libro  de  texto  oficial  utilizado  es  el  de  Iniciación  a  la  actividad
emprendedora y empresarial de 4º de E.S.O. de Editorial  Santillana. Como libros
recomendados todos los de texto de las diferentes editoriales de Iniciación a la



actividad emprendedora y empresarial escritos para 4º de E.S.O.

-    Libros  de  consulta,  monografías,  anuarios,  etc  .-  el  libro  de  texto  se
complementará con material de la biblioteca del departamento o del centro, y con
material de trabajo preparado por el profesor como apuntes,  esquemas o mapas
conceptuales,  viñetas,  cuestionarios,  casos  prácticos,  etc.  Todo  ello  resulta  de
utilidad al permitir la aplicación de contenidos trabajados, la exploración de ideas
previas, la evaluación de la actividad del alumnado, etc.

-    Material audiovisual: cañón, películas, vídeos, etc  .- constituye una buena ayuda
para comprender temas y conceptos complejos a partir de situaciones concretas.

-    Prensa diaria y publicaciones periódicas especializadas  .- Su empleo debe ser un
instrumento  habitual  en  el  aula  y  un  hábito  que  ha  de  fomentarse  entre  el
alumnado. Se dará la oportunidad al alumno de comentar noticias económicas de
actualidad relacionadas con la materia estudiada.
-    Nuevas  tecnologías  e  Internet  .-  Las  tecnologías  de  la  información  y  de  la
comunicación se utilizarán de manera habitual como herramienta para el desarrollo
del currículo. De hecho Internet es el recurso muy útil para obtener datos, así como
la visita a páginas web de interés económico (Instituto de Estadística, Banco de
España,  Consejerías,  etc.).  Además,  utilizaremos  constantemente  la  plataforma
educativa de Google Classroom como medio de comunicación y entrega diarios de
las tareas encomendadas.

-    Libros de lectura  .- Con el objetivo de fomentar en los alumnos y alumnas la
lectura de temas relacionados con la economía se propondrá la lectura de algunos
artículos de distintos libros de lectura relacionados con temas económicos.

-  Plataforma Moodle Centros.-   El alumno encontrará tanto contenidos teóricos
(vídeos  explicativos,  diapositivas,  documentos,  etc.),  contenidos  prácticos
(diversas tareas que realizarán para afianzar el aprendizaje) y cuestionarios  para
valorar lo aprendido. 

7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a
dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones,
intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado.

Para ello se procederá a:
- Conocer los intereses, necesidades, capacidades, estilos cognitivos, etc., de

cada uno de los alumnos  y alumnas.  La evaluación inicial al inicio del
curso y al comienzo de cada unidad didáctica nos ayudará a profundizar en
este conocimiento.

- Secuenciar  adecuadamente  los  contenidos  atendiendo  a  los  niveles  de
comprensión.  De  manera  que  se  ajusten  al  nivel  de  los  alumnos  y  se
proceda gradualmente hacia niveles de complejidad y dificultad mayores.
La diversidad se atenderá, en cada unidad didáctica, teniendo en cuenta el
grado de comprensión del alumnado y el grado de dificultad para entender
los  conocimientos  que  se  vayan  trabajando.  Los  contenidos  serán



explicados o trabajados tomando como referencia los contenidos básicos,
ofreciendo  informaciones  con  mayor  o  menor  profundidad  según  la
comprensión y el progreso del alumnado. También se podrán utilizar otras
informaciones escritas, gráficas, plásticas, sonoras o digitales para quienes
presenten dificultades.

- Organizar  las  actividades  y  propuestas  de  forma  jerárquica,  según  su
dificultad.  Las  tareas  (actividades,  ejercicios,  trabajos,  indagaciones  o
pequeñas  investigaciones)  serán  variadas  y  con  diversos  grados  de
dificultad.

- Plantear actividades de refuerzo y ampliación de forma que para aquellos
alumnos con distintos niveles de competencia curricular o de desarrollo de
sus capacidades, se presentarán actividades sobre un mismo contenido de
tal forma que contemple distintos niveles de dificultad, dando respuesta así
tanto  al  alumnado  que  necesita  refuerzo  educativo  como  a  aquel  que
precisa de ampliación.

Plantear diferentes metodologías, estrategias, instrumentos y materiales para aprender.

8. TRATAMIENTO DE LOS CONTENIDOS TRANSVERSALES

Esta materia  contribuye  con extensión y profundidad  al  desarrollo  de  diferentes
elementos transversales, como son:

-  el  respeto al  Estado  de Derecho  y  a los derechos  y libertades  fundamentales
recogidos en la  Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía
capacitando al alumnado a vivir en una sociedad democrática, a través de la reflexión y
valoración de los pilares en los que ésta se apoya;

 favorece el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales
para el  ejercicio de la participación,  fomentando el debate respetuoso sobre temas  de
actualidad económica o sobre la  importancia que tiene la investigación y el desarrollo
económico en la actividad cotidiana y en el progreso del país;

 incentiva  la  educación  para  la  convivencia  y  el  respeto  en  las  relaciones
interpersonales,  la  competencia  emocional,  el  autoconcepto,  la  imagen  corporal  y  la
autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal;

 impulsa el aprecio y la valoración positiva de la contribución de ambos sexos al
desarrollo económico de nuestra sociedad; promueve valores y conductas adecuadas al
principio de igualdad, así como la prevención de la violencia contra las personas  con
discapacidad mediante la búsqueda de soluciones no violentas a los mismos;

 respeto  de  la  diversidad  cultural,  rechazando  cualquier  forma  de  violencia,
racismo o xenofobia y evidenciando como las políticas de inclusión se convierten en el
medio más óptimo para combatir las tensiones sociales;

 colabora en la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la
información y la comunicación y los medios audiovisuales incentivando la utilización de
herramientas de software libre;

 desarrollo de la cultura emprendedora para la creación de diversos modelos de
empresas  que  contribuyan  al  crecimiento  económico  desde  modelos  de  desarrollo
sostenible y utilidad social, destacando la importancia de la lucha contra el fraude fiscal
como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos;

 y,  finalmente,  la  importancia  de  profundizar  desde  el  funcionamiento  de  la
economía sobre temas como la pobreza, la emigración, la desigualdad entre las personas y



las naciones con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida.

Por otra parte, actividades de grupo, lecturas,  reflexiones en clase y debates, dan
lugar a que el elemento transversal esté presente siempre en las tesis defendidas por los
alumnos, convenientemente guiadas por el profesor.

Fomento de la lectura:
Es de especial importancia fomentar los hábitos de lectura para que los  alumnos y

alumnas escriban y se expresen adecuadamente, por ello se les propondrá la lectura de
distintos  capítulos  de  libros  relacionados  con  temas  económicos  que  posteriormente
comentarán los alumnos y alumnas en clase de forma oral y escrita.

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Como actividad complementaria y como actividad interdisciplinar con el Plan de
Biblioteca,  se  plantea  realizar  el  plan  de  marketing  y  la  publicidad  de  las  actividades
realizadas en el Plan de Biblioteca.

10. SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN

El desarrollo de esta programación se revisará periódicamente en las reuniones del
departamento  y  cuando  se  produzcan  alteraciones  de  la  misma,  sean  los  contenidos,  su
secuenciación,  las  actividades  extraescolares  o  cualquier  otra  circunstancia  por  motivo
razonado, se hará constancia de la modificación en el libro de actas del departamento. 

Al finalizar cada trimestre, se analizarán los resultados obtenidos en la materia de Eco-
nomía de la Empresa y se tomarán las medidas correctoras que sean oportunas, de lo cual se
comunicará a la Jefatura de estudios en el modelo en el que habitualmente proporciona.


